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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAT,IIE¡{TO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCU RADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIEN ESTAR A LOS AN IMALES

Exped¡ente: PAOT-20r9-3521-SpA-2159

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ^' i.,.
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenam¡ento Territoriat,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-3521-SPA-2159 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes: -.-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el mottroto del que son objeto tres cobollos, los cuoles los tíenen ol interior de uno borronco, sin contor
con el espocio idóneo poro resguardorse contro lds cond¡c¡ones climotológicas, osimismo no se les
proporciono dlimento y oguo de monero constonte (...) fhechos que t¡enen lugar en el área verde ubicada
entre las calles Las Flores y Acuilot¡tla, colonla Rancho Pachita, Alcaldía La Magdalena Contrerasl l...J.

ATEI{CIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en tos articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

AI{ALIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaty delOrdenam¡ento Terr¡torial de [a C¡udad de México conforme a lo estabtecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, as¡ como tener la facuttad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos para el cumplimiento de tates f¡nes.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maLtrato animal del que son objeto diversos ejemplares eq
propiedad de los habitantes del inmueble ubicado en Cerrada Tormenta, manzana 11, lote 10, colonia
Pachita, Alcaldía La Magdalena Contreras (domicitio corroborado mediante v¡sita de reconoc¡mi
hechos).
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AL respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en
peligro [a vida de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
[a ¡ntemperie, cuidados médicos requer¡dos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.

Es de destacarse que en el sitio donde se encontraban tos equinos, no se observó algún refugio que les
permitiera resguardarse del sol o [uvia, n¡ la presenc¡a de algún recipiente con agua, asim¡smo, en la zona
ocupada por el ejemptarjuvenil ex¡stía la presencia de residuos sótidos urbanos.

Fototralía¡ I y 2. Se muestran cabállos mot¡vo de denuncia y s¡tio de alojam¡ento.

Por lo antes señatado personal de esta Entidad se const¡tuyó en el domicilio del propietario de los animales
mot¡vo de denunc¡a, s¡tio en donde se notificó el c¡tatorio correspond¡ente, con la finalidad de que la persona
responsable manifestara lo que a su derecho conviniera, durante la diligencia, se exhortó a la persona de qu¡en
se tuvo [a atenc¡ón, a proveer a los animales algún elemento que les permitiese resguardarse del ctima, realizar
el retiro de los residuos sólidos del sit¡o, así como a colocartes rec¡p¡entes con agua de manera permanen
durante su estanc¡a en el área previamente descrita.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tlevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante ta cual se constató la
presencia de dos ejemplares equinos, un adutto color amarillo cuya cruz alcanzaba los 2 metros y un juvenit
color negro cuya cruz alcanzaba los 1.60 metros, mismos que estaban amarrados con cuerdas de 2 y 2.5 metros
de longitud, respectivamente, asimismo, ambos se observaron con cuello, hombros y cruz que formaban una
unidad equitibrada y con buen tono muscular en patas y cuello.
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En seguimiento a la presente ¡nvestigación, y toda vez que el c¡tatorio no fue atendido, personal de esta

Ent¡dad se realizó dos nuevas v¡sitas de reconocimiento de hechos a[ s¡t¡o donde se encontraban los

ejemplares equinos, constatando que se cumplieron las recomendaciones señaladas por esta Ent¡dad.

Fotograf¡a 3. Se muestr¿n adecuaciones

Asimismo, personal de esta Entidad se constituyó en e{ domicilio del propietario de los caballos mot¡vo de

denunc¡a, donde se tuvo la atención de una persona que se ostentó como familiar del mismo, qu¡en refirió que

los an¡males solo son llevados al área verde cuando reaLizan la limpieza del lugar de aloiamiento y que por

segur¡dad, durante la noche son dirigidos a sus cabalterizas.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de €sta Procuraduría, por e[ cumpt¡m¡ento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos caballos localizados en un área verde ub¡cada entre las calles Las

Flores y Acu¡lot¡tla, colonia Rancho Pach¡ta, Atcaldía La Magdalena Contreras, esta Ent¡dad ident¡ficó
que las condiciones de alojam¡ento y de agua brindada debían ser mejoradas.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran et exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientem
ámbito de sus respectivas competencias.

ente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en
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Personal de esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita el cumplimento voluntar¡o de las
recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar de los ejemplares equinos.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de ta Ley Orgánica de la Procuradu ría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUT{DO. - Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.-----------

TERCERO. - Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández LuiselLi, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México y 5l fracc¡ón xxll de su Reglamento.-----:--
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